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Panamá,21 de julio de2014

NotaNo. DS:059-2014

§u Excelenci¿

Aharo Alemán
Mi$stro de la Presidencia

E. S. D.

Seü,or Ministo:

-%,fr*A*¿&-ú'*'aáárytuo

Te4go el agrado de dirigirme,a usbd;€o.at@ción,'a.ta,NgÑ..73-2gt{-DM **¡dqt",tu

cr¡al solicit¿ opinión a este Despacho en cuanto a"la legalid,pd de derog o rcvocm los

Decretos Ejecutivos que otorgan indultos y los efectos iurldicos de wt¡'ilecreto eJe,afro

revacatorio o dcrogatorío sobre los indultos origirwhtente otorgodos", .. ,,i 
¿

En pr¡anfo at,,tema,de,:hl¡leÍoGltoria, debeurOsBartir. de la pgmisa'dc AUe"enlnuc$IO'pals

rige como.tegla,general el,,priucipio.deiirrwooabilidad'de los eto§ admfni§uativ'oq"€lrbEs€

ulic"ul tos ú-a irt*iti"uJ que,'recoito@,n uotorgm'üe¡ec,ho§ §lsjetivog e ñvolds

;.r6;;;rii ¡tIá* ser re-vocadés de ofició por É A -"sttfiüióñ iica; sin emlqgp,

, p+tir de ta promulgación de la Ley 38 de 31 de jr¡nio de 2000, que dicta e] 
ryoeOtniento

.áüoiututiro g"ooá, se establece, {e panqq exoepcioaal,,la pqsibilidad. dc rwocar los

El artículo 62, co:rtenido en el Tltrdo'¡Iltr de la,oitad¿ excerpta legal¡,dcnonipado "De la

Revocatoria delos Actos Administrativos?', exprcsa lo siguielrtc:'
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"Ardoulo 62, I.as entidades públicas solamente podrán rcvooar o anul¡r de ofioio r¡nf,

rcsolución an firme on la que neconozcafi o decla¡cn dcrech,os a favor dG tc[§crog, on los

1. Si fuese cmitida sin oompeteaoia para ollo;

2. Cuando el be¡reficiario de ella ha¡ra inourrido en doolaraciones o haya apoffido pruohs
falsas paraohmula;

3. Si el afestado co,¡rsiente en la revocatoria; y

4. Cuando asf lo disponga une nonn¿ especial.

En contra de la decisión de revocatoris o anulaciótr, el inerosado puede inerponcr, den@
dp los términos conrspondientes, los rtcursos que le roconoce la ley.

La facultad de rcvocar o anular de oficio up acto adpinistraüvo no impide quc q¡alquier

torc€ro interesado pueda solicitarla, fundado cn sau¡a legal, cuando eI orgnnimo o
funcion¡rio adoinistrativo no lo ha¡ra hecho." (Modifioado por el artlsulo3 delaloy 62 da

23 de octubre dc 2009)"

La dipposición citada se refiere a los supuestos en que procede lr rrevoc¡úorl¡ ila a@
oihttt4l*raivos o lle rcsohtclona enfiruu, por lo quc, para entender su seutido y alcance
r€sulta oportuno reproducir y $alíbú las definiciones de estos dos conceptos lqgales $¡o
se enguentrao contenidas en el ardculo 201 de la Ley 38 de 2000, sobre el procdiniento
admi¡iistativo general, asl:

utilizados en esta leV y sus reglamentos, deten ser

l. Acto adrnini¡ü¡tfuo. Declaración emitida o apuerdo dc voluntad colebrudo, conforme
a dereoho, por una ar¡toridad u organismo pibllco en eJqeldo & ma furdórt
oúninistrúta del Estado, para crear, modifcar, transmitir o acingrrir unq rclaaión
jurídioa que en algrrn aspecto que:da regldapor el Der*ho Aúnlnlstrúvo.

90. Resoluc¡ón. Ac.to administativo debidamente motivado y fimdamenüdo en dere,ho,

que decide el mérito de una petición, pone término a una instáncia o dccidc r¡n incidmte o
recurso en la vla gubemativa. Toda rcsolt¡ción deberá oonher un númoto, focha do

expedicióu, nombre dc t¿autoridad que laemitoy unconsidqundo m el cr¡al seoryIiqum
los criterios que la justifican. La partc tnsolutiva contendrá Ia dei:isión, asl cono los

¡eor¡rsos gubern*ivos que procedeu en su cootra, el fundamerrto dc derccho y la firma do

los ñrncionarios rcsponsables.

"Añculo 201. Los siguienúes términos
entendidos conformc a esúe glosario:

,t
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De apuerdo con estas definiciones, el acto adminismativo o la
reñc{e el ardculo 62 de la ley 38, son emitidos en ejercicb de

en fisnc aquc sd

A UD¿

modifican, tqsmiten o
rqtfu po¡ Gl Daccho

Esta flrnción administratir¡a dsl Estado a [a que se refiere la Ie¡ podemos definirladesde un
c¡iterio orgánico y formal, como aquella que coastituye el poder administadffi quo utiliza
todo ¡gobierno para la organización y fu¡rcionamiento d€ la Administacién Pública y
oumfllir con los fines del Estado. El conjunto de normas, principios, doctrina y
jr¡risnn¡dencia, que regula y orienta la fi¡nción adminisEativa es el Dcrccho Admiaistativo.

Ahore bier¡ en atención a los congepúos definidos legal y docsinalnente en los pánafos
anteriores, para deterrrinar la legalidad de revocar, con base en eI a¡dculo 62 dE ta lcy 38
de 2q00, los decretos ejecutivos que otorgan indultos, y rcsponfu de manera prrntual a la
interrpgante que nos formula, debemos nl¡,alizar si dichos decretds pudcn ser considorados
actosiadministativos o rcsoh¡ciones cn fiirme, al tenor dE las defiaicioncs incluidas cn cl
glosar-io de la ley de procedimiento administrativo que acabamos de oiar (ardculo 201), o
si soq actos de otanaü¡raleza

En Pqna¡ná, la potestad discrecional de decret¿r indultos está est4blecida por el n¡meml 12

del ardculo lE4 de la Constitt¡ción Polltica de ta Reprlbtica, de esta ma¡cra:

"Ar{oulo lE4. Son afribuciones que ejerce el hesideato de Ia Repúblioa con la
participación dol Minisüo respectivo:

1...

12. Decretar indultos por delitos polfticos, rebajar penas y concedcr libcrhd omdicion¡t a

los rdos de delitos oomunes.

,t

Est¿ iaüibr¡ció,1¡ del Ejeoutivo proüe,ne directam.ente de la Cotstitt¡ción. El aú'to qr¡e §o

emite,en ejercicio de csta frcr¡ltad oonstituye un acto de gobierno, dcfinido por la doatrina

jnrldioa como "aeto det Pofur Ejecutivo dlctada en ejecución directa de la Constituctón y
por tqtto sometido directamente o ella..."

Este qcto es discrecional o de "gracia'', no decide el mérito de una petició& tro pone

térmi4o a una instausia, ni decidE ¡m incidente o Founto e,lr la vfa gubernativa; se pm&ce
.1..

eo eJercrcto oe una fi¡nción de gobiemo, que ejecuta di¡ectamentb' Ia Cónstiü¡ción, y no d€

una filnción administrativa, que deriva de normas de menor jera,ry¡fa como las lcyes, los

reglaupentos, las resolgciones, resueltos, acuerdos, óndcoes, cntrc Qtros.
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Por qlra paúe, en cuanto a los efectos del indulto, los 115(4) y 116 dcl Código
Penal ügente, establecen que e.r utw cswa de extittción de cs decir, que el agtdqu€
otorgF el indulto tiene repenctr.siones o queda rcgrdo pq¡ .el

Dereoho Administrativo
Penal y no pór e[

El ¡aponaniento exprcsado nos lleva a ooncluir
cone,gde un indulto es rm acto de gobiorno y no

resulÉ viable ievocarlo en sedc adminisüadiva con
I

el ar{culo 62 delaley 38 d€ 2000.

En igual sentido, podrfamos señalar quel
jurisd[cción contenoioso' administrativa qrrc

Jusüc[a con fi¡ndamento en

oonügl está reservado a los

que el docrqüo ejeoutivo qre otorga o
rm acto ndmlnistativo, pof lo que no

base e¡r el prooedimiento estab,tecido por

tampoco podr{a ser sometido al coffil de la
ejerce la Sala de Ia Cortc Snplcm¡ dc

la Constiü¡ción pr¡esto qtrcdicho
acusados de

dc

otorgan indultos, dada

ejeorción dir€c"ta de l¿
ta Cortc Suprema de

con fimdanento e,n el

elardculo 206(2)de
actos administativos

Justicia, al que corrcsponde el control de l¡
artlculo 206 (l) de la Constitt¡ción Polltica de la

En ese

julio de

Reprlblica

sentido ya se ha pronmciado Ia Corte Suprerra de Jusdcia en scnt€ocias da 7 di
1997 y de 30 de julio de 2008, de las que citanror a,*ntil,ruciónrun cxfiacto:

"la concesión dc un indulto por la rama ejecutiva do gobierno sc Gnor¡cnfa sometid¿ al
oontrol de constitr¡cionalidad que ejeroe privativamento el Plieno- de la Corto Suprrma de

Justicia..." (Cfr. Sontcnoia da 7 dc julio da l»7. Dem¡Fda de Inconstitr¡ciondidaü
propuesta por Nodier Miranda Cnz contna el Deooto Ejecuü,vo lf 318 dc 24 do junio do

1994, del Minisúerio de Gobierno y Justicia. Magistrado Ponc¡rte: Fabián Ecbwcrs)'.

"De igual manera como cuestión prevra, esta Superioridad necesario fdteúar ge Ia
facultad do contnol de los decretos do indulto quo ojenoe la Supema de lusticia sc
inserta en el conto¡rto del Estado de Dorecho .on ol quo los actos do l¡s
autoridades son oontrolables judicialmento, oomo uno dc los
para prrescrvar la libortad de los ciudadanos y evitar el abuso poder
parámetros, el control de la oonstitr¡oionalidad do los Doqsúos de Indulto no sólo oE

posible, sino quc es ooherento con la oryansión del control dF la jusdcia constiucional y
oon la roducció¡r de los espacios a la discreoion¡lidad de las artoridados, y con la ab¡olutr
interdicoión do la arbitariedad

En principio, al admitirse reiterada¡nente el' oonosimie'nto dG las dcm¡odas de

inco¡istit¡¡cio*ti¿a¿ prpsontadas contra Dec¡stos de Indulto, la CorE §uprema do Jr¡stici¿
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ha eshblecido unajuispnrdenoia sólid¿ sobrp su faoultad deicontolar juisdiccimalnene
ese aspecto d€ las frcultades presidenoiales" (Cfr. Sentencia dc 30 do junio dc 2008.)'1

Debepos anotar además, qne las acciones de inconstitr¡cionalidad que se prcmuevm ante el
Plenq de la Corte Suprema de Justicia en conüa de los decretos Eiecutivos quc concedeu los
indultos deberán aoompañarse de las pn¡ebes que acrediten le infracción constituoional

:

alegafla" El Pleno de las Corte Suprema de Jr¡sticia tamtién se h¿ prcnunciado m.dicho
sentido en sentenoia ép 30 de diciembre de 1999, que cn su pffi medular orprcsa lo
siguigntc: 

i:..i
Ocune, sin embargo, que peso a las antsriores afirmaciones sustentatorias de loe cargos de

inoonstitr¡cionalids{ los demandarites no han aportado al orpedicuto aingún olemento

probatorio para demostrar cuáJos dc los ciudadaoos que se meocioman on el Deocto
impugnado estaban siendo inveutigndos o juzgEdos o han sido condonados por l¡ cmisión
de delitos comunes o de delitos pollticos. Ia plena comprobapión de cstas ¡firm¡cion* es

, cs¡cncial, dado el hccho dc quc el Decrcto acusado sc fundam{nt¡, como },t se lndichoi o
la facr¡ltad que el nr¡meral 12 del ardculo l7g da la Caita Fundamotrt coofiGr! el.
P¡eside,ntc de la.Repúbüca para concedcr indultos por delitos polfticos'. (oft. Demr¡das

: de inoonstih¡cionalidad inrterpuestas por el lice¡rciado José Anúonio §oea Rqdrdguo4

Procr¡rador C¡snemal de la Nación, y el licenciado Hern¡ln Dolgado Qui¡&úo, contn los

decrctos ejocutirrcs Nos 297 de 22 de diciembro da lggT y'312 do 24 do dicicmbrc de
' Lgg7.ldagisüada poücnte: tvlirurAngélica Francosohi de Aguiloaf

Final$ente, llamo la atpnción aI hecho de que la Corte Suprema Jusüciaha señalsdg quc

la de inconstitr¡cionalidad de los decretos ejecuüvos otorgan indultos üenp

retroactivos (e¡r tunc), por lo que, cualquier gestión ejeq¡tads úe su

y la sentcncia que deolare su inconstitt¡cionalida{ pierde eñcacia y susteoto

lcgal, que retrotracrla a sus beneficia¡ios a su estado jr¡diclFl original, es decir, a la
situación en que se encontraban antes de decretarse estos indultos. En esp sqrtido la Cortc

h¿dicho:

",..en el caso quc ahora aos atañe, dado quo los dec¡ptos ejecutivos c€nsu¡¡dos son astos

de caráctor cminqrternqrte individualizados, puesto quc sólo afectao l¿ viaoul¡pión
: jurfdtca de qüenes fi¡eron bqneficiados son lE .did"+ se dobc cologir $¡o, su

deolaratori¿ do inconstit¡oionalidad, tione efectos rctrospgctivoo o ex tutrc, con l¡
, conseouencia jt¡rfdica, no solo do deúerminar nulos los indultps sino t¡nbién,

doja sín cficaoia y susterito togal toda gestión prooesal quc h¡y? r€st¡tüdo dc b
. configuración.de.cse acto presidenoial, pú ser ol tpsultado de una lctiyidad cmü¡¡h ¿

puQqFa CarA..F+pdqn$.t*1. Y, es qr¡B no.so puede perdor dc vieta guo la s€o&noia

constitucional por garrrntizar el fiel cumplímiento de prccepúos supcriorcs, dc_h @tr ls
virtualidad y 

-nascendehóia 
de'iesüttiir;'hU' ;ooit,"lü*" ü"'ü::dáéidi,id ls



inconstitrcionalid¡d dcl acto, al ostado naü¡ral en el

se estarla dando validea al menos tácitaurontc, a la
que son el rcsultado de infracciones constitr¡cionalos.

de 1990; 4 dejunio de 1991; y, 30 dejunio de 2008).

anterior nos pennite conoluir que los deq,etos ejeortivos que otorgan indultos Do

ser revocados legalmente en vla administratir¡a utilizando como fundancnto el

a¡tlculo 62 de la ley 38 de 2000, y que en el caso objeto de

dem¡ndar su inconstitt¡cionalidad ante el Pleno de la Corte

quc

tt

Todg lo
pue4en

Aten¡tamente,

HagQ propicb la oportunidad para reiterarle al Señor

conslderación y aprecio.

de Ad¡rrinistación \

¡

a

de lo cont¡rio,
y vigenoia dc octos,

Sentcncias do 3 do agosto

consula lo que procede es

de Jr¡sticia.

los sentimiartos dc mi


